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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

Que, el 5 de octubre de L7TL se creó 1a UNTVERSIDAD TÉCNICA DE
BABAHOYO, en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, según
Decreto Ejecutivo 1508, publicado en el Registro Oficial 327, del 8 de
octubre de I97I, motivo que congrega a sus integrantes para
conmemol¿Ir eI TRIGÉSIMO NOVENO ANTVERSARIO de vida
institucional;

Que, para la creación de la organízación académica se consideró el
requerimiento de la colectividad por acceder a espacios y actividades que
fortaJezcan su desarrollo integral, y potencializar sus capacidades
intelectua-les en armonía con la visión técnica y humanística que
promueve la institución;

Que, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer público el
reconocimiento a los directivos, personal docente y administrativo que
conforman la Universidad Técnica de Babahoyo, por su aporte
significativo en la formación de profesionales probos y comprometidos con
los intereses loca-les y nacionales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo y estudiantes
que integran la UNIVERSIDAD TECNICA DE BABAHOYO, ubicada en el cantón
Babahoyo, provincia de Los Ríos, con ocasión de conmemorar el TRIGÉSIMO
NOVENO ANwERSARIO de fundación, hecho que hoy concita el regocijo y
homenaje de sus miembros y conciudadanos.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintiocho días del mes de
septiembre de dos mil díez.
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